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Ministro • • • •  Lic. Ram ón V allad a res  h .
Subsecretario. Lie. Virgilio Jo y a  M oneado

A C U E R D O S

1 de Fehr& o de 1962
¡N* 285 —Nombrar Cabos y Guardias del Resguardo de la Penitenciaría 

tal, en la forma siguiente:

C A B O S

C O N T E N I D O
S«c retaría di OotMrn««ión, Juctlei» * S«4urtd«d Pttbllw

Acuerdos Mirresuomiientós t Febrero dt* IJW4.
Obfif ai)Ailea« v ComunlMCionM

A cuferuu»  >>9 687 Al 710. tncloa ve - Maro S Juolo üt- 1902 
AVIfHW

Oen-

altas

Bernardo Montoya Aguilar 
José Apolinario Romero 
René Martínez Osorio 
Cecilio Mendoza López 
ftandolfo Mardoqueo Sierra

Víctor Manuel Centeno 

Isidro Villa!ta Martínez 

Domingo Cruz García

N* 286.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Lucio Román Vás
quez y María del Carmen Hércu
les Lemus, vecinos de Oeotepeque.

Cabo en vez de

G U A R D I A S

Gdiai. en vez de

BAJAS

Germán Vargas Rodríguez 
Miguel Angel Castillo 
Guillermo Andino Montoya 
Abel Núñez Avila 
¡Natividad Vásquez Avila

Bernardo Montoya Aguilar 

José Apolinario Romero 

René M artínez Osario

ALTAS

Alvaro Díaz Flores 
José Baldomiro Núñez 
Higinio Avila Martínez 
José de la Rosa Cruz 
Teófilo Vásquez 
Natr- io Alvarado ' 
Felipe Alfredo Zelaya C. 
Francisco González 
Pedro Bautista Vásquez 
Manuel de los Reyes L. 
Manuel de Jesús Midenoe 
Bertin Cruz Alvarado 
Juan de Dios Romero 
Manuel de Jesús Cerrato 
Humberto Amaya* Martínez 
Cecilio Moreno Alvarado 
Luis Alonso Chávez 
Leopoldo Romero Borjas 
Ribaldo Barahona Sánchez

Gdia. en vez de

Enrique Munguía

N* 287.—Dispensar la publica-

de! Distrito Central, al ciudadano 
José María Matute Gutiérrez, por 
mientras dur& la ausencia del Ti
tular, señor Ricardo Estrada Soto.

N1, 292.—dispensar la publica- 
c'ón de edictos para contraer ma-

f de edictos pa**a contraer ma-1 trimonio civil a Juan Rs*món Mo- 
lonio civil a Saturnino Núñez reno Martínez y Norma Angélica 
e Isolina Yolanda Bográn, ve-1 Ochoa Osorto, vecinos de Teguci- 
cinos de San Pedro Sula. | galpa, D. C. 1

Guardia Civil, a  la  ciudadana Ade
la Rosales, en sustitución de María, 
del Carmen Segovia, quien pasa 
a ocupar otro puesto.

N° 299.—-Nombrar Archivero de

trimoio civil a  Mariano R. Gómez 
Benítez y Agueda Villatoro, vecinos 
de Siguatepeque.

N° 306.—Nombrar Sub-Delegado 
de la Guardia Civil en Sabá, de-

la Dirección General de la Guardia i Paí'tamento de Colón, al ciudada* 
Civil, a-1 ciudadano Carlos Irula 
Galeas, en sustituicón de Mar;, o
Antonio Rosales, quien pasa a ocu
par otro puesto.

N# 300.—Dispensar la publica-N* 288—Aprobar el gasto de, N° 293.—Dispensar la publica
n t e  se's mi! seiscientos treinta I ción de edictos para contraer m?>- ción de edictos para contraer ma- 
7 cinco lempiras con cincuenta cen- ¡ trimonio civil a Lelis Aguilar E. trimonio civil a Manuel Castro La- 

{L 106.635.54), que el T e -. y Albertinp Fernández Roirf<ntez.
•orero del Distrito Central pagó . vecinos de Colinas, Santa Barbara.
JH*nte el mes de noviembre del i . _ .
«o recién pasado por concepto de! _ N 
***» extraordinarios de dicho 

que afectaron partidas glo- 
7 7  del Presupuesto de ese or- 
j™ »®. Aprobados ñor el Con- 

en Acuerdo N* 351 del 15 de 
Pr6ximo n*sado, de con

t a d  con lo* documentos que 
tenido a la vista.

.#! 288. Nombre»' Soldados deGoben,acl(1„ P()„tica de, d

' * “>»<*. a ]M ciudá- 
to8el R‘yes y Ar‘ 

Víctor ' en sustitución ae
i S T  y Eve'io

respectivarnent e.

PX i j ^  ? ° mbraí' Gua,"dia del
C o^T*? r  ^  Piio-t*
*1gu« C!udadaílo Ernesto Ro- 

”  SUstit^ ió n  de Serafín

fc 1982 
^  __

** *  -«nnVn-
> Ejidos del Concejo

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Adán Bus t ’lio Gi
rón y Reina Cruz, vecinos de Ce
dros, Francisco Morazán.

5 de febrero de 1962

Nv 295.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Luis Rodolfo Fe
rrari Triminio y Yolanda Hernán
dez García, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.

no Luis Vallecillo.

6 de febrero de 1962

N5 307.—Dispensan la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Oscar Herrera 
Aguilar y Liliana Barahona, veci
nos de Tegucigalpa, D. C.

BAJAS

Cecilio Mendoza López 
Randolfo Mardoquedo S.
José Porfirio Guzmán S. 
Comelio Alvarez Elvir 
Emilio Avila Cruz 
Genaro Gómez González 
Gregorio Ramírez Fonseca 
Porfirio Aguilar Oyuela*
Camilo Núñez Núñez 
Faustino Sánchez Colindres 
Salomón López y López 
Máximo Guevara Soriano 
Rogelio Midence C errato 
Daniei Ordóñez Espinal 
Alfonso Valenzuela Rodas 
Rito Mendoza Mendoza 

Francisco Antonio Ramírez 
Vicente Vásquez Hernández 
José Abelino Arias Sandres 
Máximo Rodríguez Méndez

trimonio civil a Rafael O. C atalán 
J. y M aría del Carmen Villars, 
vecinos de Tegucigalpa, D. C.

Nv 313.—Nombrar Inspectores de? 
Gobernación, de la. Gobernación 
Política del departamento de Co
mayagua, a los ciudadanos Pedro 
Martínez y José Ortega Andaba en 
sustitución de Isaac M atute ChA- 
vez y Luis Alonso Domínguez, res
pectivamente.

Ng 308.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma

gos y Ela Valladares Rivera, veci
nos de Tela, Atlántida.

N9 301.—Dispensar la publica
ción de edictos para  contraer ma- ¡ rahona y María E ^tela Barahona 
trimonio civil a Justo Varela Ma-1 Sierra, vecinos de San Bu^naven- 
radiaga y  Pastora Ca-brera Ramos, j turf, F r a n c o  M orazár. 
vecinos de El Porvenir, F. M. j

1 de febrero de 1962
N* 302.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer m a-j N* 309.—Dispensar la publica- 
trimonio civil a José María Gonzá- ción de edictos para contraer ma-

N° 314 —Nombrar Cabos y Sol
dados de la Gobernación Política: 
del departamento de Comayagua. 
a los ciudadanos Terencio Pa/filia 

trimonio civil a Angel Ramón Ba- Tiburcio Doblado, Fidelíno Lara,
Arcadio Caste-

lez e Irm a Zelaya Juárez, vecinos 
de Cata-samas, Olancho.

N° 303.—Dispensar la publica
ción de edictos para  contraer ma
trimonio civil a José Horacio Ama
dor Varela y Rosa Herminia Espi- 
noza M aradiaga, vecinos de Tegu
cigalpa, D. C.

N# 304.—Nombrar Guardias del 
Resguardo del Presidio de La Paz, 

N" 297.—Dispensar la publica- a los ciudadanos Dona*!do Maldo- 
ción de edictos para contraer mar nado Jiménez y Ramón Serrano, 
t> imonio civil a Carlos A. Melara en sustitución de Mauricio Aguilar 
y Laura del Carmen Pereira, ve- y Benjamín Rivera, respectiva- 
cinos de Tegucigalpa, D. C. | mente.

N° 298 —Nombrar Encargada de! N° 305. -Dispensar la publiea-

N'-' 296.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer m a
trimonio civil a .*osé Pablo Man
zanares y Dora Riña Solis Murillo,, 
vecinos de Trujillo, Colón. i

trimonio civil a  José Santiago Flo
res y  Alba Reymermet, vecinos de 
Tela, Atlántida.

N 9 310.—Dispensar la publica
ción de edictos para conVaer ma
trimonio civil a Rufino Sebastián 
Romero Ochoa y Consuelo Lan
za Durón, vecinos de Tegucigalpa, 
D. C.

N° 311.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma
trimonio civil a Ciro Randolfo Ce
rrato  Zelaya y Eva Elizabeth Lo- 
renzana Sosa, vecinos de Teguci
galpa, D. C.

N® 312.—Dispensar la> publica -
Kárdex de la Delegación de la ción de edictos para contraer ma- ción de edictos para contraer m;y

Esteban Guzmán, 
llanos, Juan Francisco Cema, An
tonio Discua y José Bulnes Suazo, 
en sustitución de Angel Maldonado, 
Felipe Hernández, Gregorio Velás- 
quez, José Dima^ Rivera, Santos 
Alfonso Chavarría Z., Natividad 
Cruz Gómez, Fausto M atute y Jo 
sé Humberto Hernández, respec
tivamente.

N* 315.—Nombrar Portero de T/í 
Gobernación Política del D eparta
mento de Comayagua., al ciudadana 
Jorge Ayala, en sustitución de Leo
nardo Guillén M andas, quien re 
nunció.

N* 316.—Nombrar Guardia <3ef 
Resguardo del Presidio de Coma- 
yagua, al ciudadano Pedro Salme
rón, en sustitución de José Inés 
Hernández.
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Obras Públicas y Comunicaciones

( Concluye el Acuerdo N 9 6b'?)
Impuesto Sobre la Renta

Cláusula Novena: El Contratis
ta se compromete a pagar el Im- i 
puesto Sobre la Renta por los in-1 
presos netos percibidos a partir 
del año de 1964 (mil novecientos 
sesenta y cuatro). Los ingresos 
netos se establecerán deduciendo 
de los pagos efectuados por el 
Gobierno al Contratista, el equi
valente a la octava parte de los 
costos totales, comprobados a sa* 
lisfacción del Gobierno, y de con
formidad con los precios conteni
dos en la oferta.

Impuestos de Importación

Cláusula Décima: Todo el equi
po, materiales que se importen 
para la ejecución de este proyec
to entrarán libres de impuestos y 
derechos, así como los vehículos 
y aparatos de comprobación, cons
trucción e instalación que necesi
te el Contratista. los cuales serán 
reexportados al terminarse la obra 
objeto de este Contrato, o vendi
dos, pagando los impuestos coríes- 
pondientes si se vendieran a par
ticulares, dando de preferencia al 
Gobierno.

Cumplimiento del Contrato

Cláusula Undécima: Una vez 
que se haya terminado todo el 
trabajo motivo de este Contrato 
que el Gobierno haya verificado la 
inspección final, y recibido a su 
entera satisfacción, la totalidad del 
sistema instalado, la obra se con
siderará terminada, y  el Contra
tista será relevado de toda obli
gación. excepto lo previsto en la 
Cláusula Séptima, Letra A, de es
te Contrato. El Contratista se so
mete a todas las leyes vigentes, 
en la República de Honduras. En 
fé de lo cual, las partes aquí men
cionadas firman el presente Con-

CHrección General de Caminos.— 
Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Amílcar (>únie? Rovelo. Comuni
quen.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 669

Tegucigalpa. D. C., 29 de ma> 
yo de 1962.

El Presidente de la República 

acu e rd a :

Nombrar en cumplimiento a lo 
prescrito en los artículos 23 y 24 
de la Ley Constitutiva del Ferro
carril Nacional de Honduras y a 
propuesta del Consejo Nacional 
de Economía, al señor Camilo Ri
vera Girón, Miembro de la Junta 
Directiva del Ferrocarril Nacio
nal de Honduras, en sustitución 
del ciudadano Gregorio Rivera.— 
Comuníquese.

R. V ille d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 672

Tegucigalpa, D. C., 29 de ma
yo de 1962.

EJ Presidente dé la República

Acuerdo N" 675

Tegucigalpa. D. C.. 29 de ma
jo  de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Transferir a partir del prime
ro de junio, al ciudadano Francis
co Figueroa Z., de Ingeniero Ins
pector, Puente Humuya sobre Ca
rretera La Paz-Villa San Antonio, 
Renglón 57, Departamento de 
Construcción, a Ingeniero Jefe de 
la Carretera del Norte, Renglón 
7, Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Ca
minos.

Al nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto 
por ser una Transferencia.—Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de junio al ciudadano Reynaldo 
Cáceres Gal indo. Oficinista de la 
Inspectoría Florida-Frontera Gua
temala, Renglón 30, Departamen
to de Construcción de la Dirección 
General de Caminos.

El nombrado devengará el 80% 
de su sueldo en aplicación del Ar
tículo 71 de las Disposiciones Ge
nerales del Presupuesto.—Comu
níquese.

R. V ille d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas.

Ricardo Alduvín. A.

L 1.278.16. M-gún d o c u t n ^  
Junio»'. ( orminiqueae. *

R .  V i l l e d a  M o* ^

El Secrelario de Estafo 
Despachos de ConjunicadiZ 
Obras Públicas, ^

Acuerdo 670

Tegucigalpa. D. C.. 29 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar en cumplimento a lo 
preiscrito en los artículos 23 y  24 
de la Ley Constitutiva del Ferro
carril Nacional de Honduras, y  a
propuesta del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda, Banco Nacio- 

trato en la ciudad de Tegucigalpa, I nal de Fomento y Banco Central 
Distrito Central, a los veintiséis 
días del mes de mayo de mil no
vecientos sesenta y dos.— Gobierno 
de Honduras. José Ayala Z., Pro
curador General de la República.
—Mitsubishi Shoji Kaisha Ltd..
Oki Electric índustri Co.. Ltd..
Ai j iro Tsunekawa. Apoderado’’.- 
Comuníquesp.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

de Honduras, al Licenciado Fran
cisco Ruiz Paz, Miembro de la 
Junta Directiva del Ferrocarri 
Nacional de Honduras, en sustitu
ción de Francisco Sunceri.-—Co
muníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

Ei Secretario de Estado en ios 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas, por la ley.

Acuerdo N° 676

Tegucigalpa, D. C., 29 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de junio al ciudadano Agustín 
Díaz Murillo. Vigilante, Renglón 
87, Administración Distrito N9 6, 
Departamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Cami
nos.

Acuerdo N° 673

Tegucigalpa, D. C., 29 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de Siguatepequé, 
durante el mes de mayo del pre
sente año, por la cantidad de 
L 811.58, según documentos ad
juntos.—Comuníquese.

R. V ille d a  M o ra les .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

*
El nombrado devengará el suel

do máximo en vista de que no ex
cede a L 125.00.—Comuníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Ricardo Alduvitj

Acuerdo N’ 679

Tegucigalpa, D. C., 29 <L, 
yo de 1962.

El Presidente de la Reptil 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que 
mente dice: “ Acuerdo N» 21 
Dirección General de Cono* 
ciones Eléctricas. — Tegimiĝ  
D. C., 24 de mayo de mil«  
cientos sesenta y dos.—El Dg 
tor General, en uso de las (« 
tades que le confiere el Alt» 
8° de la Ley del Ramo, Ata* 
Nombrar a partir del primen 
junio del presente año a U» 
guíenles personas:

3.— Francisco Morazán

Curaren.—Gloria Marina Vi 
franca, Telegrafista, en sustitu 
de Jorge A. Castro, que pn 
Danlí, El Paraíso. La nos&i 
devengará sueldo tope por na 
ceder de lo dispuesto en el 
tículo 71 de las Disposiciones 
nerales del Presupuesto vigpl

14.— Ocotepeque

San Femando. — Manfeq 
Dubón Martínez^ Telegrafista, 
sustitución de Bernardo Eq 
h., que renunció.

Acuerdo N- 674

Tegucigalpa. D. C.. 29 de ma
yo de 1962.

Angel Casanova B. \ Presidente de la República

Acuerdo N9 668

Tegucigalpa. D. C.. 29 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la  República

ACUERDA:

Dar por terminados a partir de 
31 de mayo los servicios del c¡u 
dadano Leónidas Alvarado V.. de 
cargo que desempeña como Ofi 
cinísla Inspectoría F lorida Fron
tera Guatemala, Renglón 30, De
partamento de Construcción de la

Acuerdo N" '671

Tegucigalpa. D. C.. 29 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombar en cumplimiento a lo 
prescrito en los Artículos 23 y 24 
de la Ley Constitutiva de! Ferro
carril Nacional de Honduras y a 
propuesta de la Asociación de Ga
naderos y Agricullores de Hon
duras y Cámara de Comercio, al 
Ingeniero Juan Fernando López. 
Miembro de la Junta Directiva 
del Ferrocarril Nacional de Hon* 
du. en sustitución de| Ingeniero

a c u e r d a :

Trasladar a la Sociedad Pro- 
Mejoras Públicas de Ocotepeque. 
la cantidad de (L 2.200.00) dos 
mil doscientos lempiras, suma que 
la Empresa de Agua de aquella 
ciudad tiene en depósito en la 
Agencia del Banco Central de 
Honduras, estos fondos se desti
narán para los trabajos de Alcan
tarillados, aguas lluvias y de ur
banización en la mencionada ciu
dad de Ocotepeque. — Comuní
quese.

R. Vií.i.ttu M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despacho? de Comunicaciones y 
y Obras Públicas,

Ricardo Alduvín A.

Acuerdo N“ 677

Tegucigalpa, D. C., 29 de ma  ̂
yo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de Comayagua, 
por los meses de octubre, noviem
bre V diciembre de 1961, por la 
cantidad de L 11.294.47, según 
documentos adjuntos. -  - Comuní
quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario dé Eslado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?.

Ricardo Alduvín A.

Y los nombrados deveop 
sueldo tope desde el día en 
tomen posesión de sus curgi 
por disponerlo así, el Artícoig 
de las Disposiciones General* 
Presupuesto vigente.—Comuní 
se.—Sello.—Femando C. Ca 
Director General de Comunia 
nes Eléctricas.—Comuníquese.

R. V illeda  Moral*

El Secretario de Estado ea 
Despachos de ComunicacioBí 
Obras Públicas, por Ja ley,

Angel Casanovtl

Acuerdo Nfl 678

Tegucigalpa. D. C.. 29 de ma- 
yo de 1962.

F.] Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar gastos de la Empresa 
de Agua y Luz de Márcala, duran
te los meses de febrero, marzo, 
abril, mayo, junio, julio y agosto 
de 1957. por la cantidad de

Acuerdo N" 680

Tegucigaipa. D. C.. 29 ¿e 
yo de 1962.

E! Presidente de la RepúkB 

a c u e r d a  :

Aprobar e[ acuerdo que liü 
mente dice: ‘‘Acuerdo N* ^ 
Dirección General de Com® 
ciones Eléctricas. — Tegudgi
D. C., 24 de mayo de mil * 
cieitos sesenta y dos.—El B 
tor General, en uso de U® fi 
tades que le confiere el ^  
<89 de la Ley del Ramo, A

Transferir a partir del P 
junio del presente año 4 J®. 
pleados siguientes :

3 .— Francisco Afprfl** 
Armapd^

I* »
San Ignacio. —■ 

mán. Telegrafista, en —«* 
Juan F. Ríos R., que cas0* ^

Cedros. — Jacinto 
Telegrafista primero, en
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áoMaWonado R.. que !>*-
j.| paraieO.

5,—Colón

B a J f a te .— Mario Sánchez, Tele
grafista, en lagar de Angel Fajar
do H, que pasa a Planes.

pUnes.—Angel Fajardo H., Te
legrafista, en logar de Mario Sán- 
¿ex. que pasó a Batíate.

7.—Copón

Santa Rosa. — Isidoro Cáceres 
Telegrafista Ayudante, en 

logar de Juan Hernán Reyes, que 
pisa a Chalmeca.

Chalmeca. — Juan Hernán Re
yes, Telegrafista, en Jugar de Isi- 
dbro Cáceres Lara, que pasa a 
Santa Rosa.

San Pedro Sula.—Central de 
Teléfonos Automáticos, Orlando 
Ventora, Telefonista, en lugar de 
0 m  Rosa Zepeda, que pasa a 
Puerto Cortés,

Puerto Cortés.—Elvia Rosa Ze
peda, Encargada de Cuentas Te- 
kfónicas, en lugar de Orlando 
Valora, que pasó a San Pedro

r 10.—El Paraíso

Danlí. — Femando Maldonado 
R., Telegrafista primero, en lugar 
de Jacinto Hernández, que pasó 
•a Cedros, F. M.

13.—Lempira

Gracias.—Reynaldo Flores P-, 
Mensajero, en lugar de José Oc
tavio Molina.

16.—Santa Bárbara

San Nicolás.—Nicolás Cardona, 
Telegrafista, en lugar de Rafael 
ATróchez, que pasa a Protección.

Protección.—Rafael A. Tróchez. 
Telegrafista, en lugar de Nicolás 
Cardona, que pasó a San Nicolás.

I 18.— Yoro

Arenal.—José A. Isaola, Tele
grafista, en lugar de Teodosia 
Palma, que pasa a Las Vegas.

Las Vegas.—Teodosia Palma. 
Telegrafista, en lugar de C regó rio 
Hernández, que pasa a Subirana.

Subirana. — Gregorio Hernán
dez, Telegrafista, en lugar de Jo- 
sé A. Isao'.a. que p asó  a Arenal.

19.—Radio Nacional

San Pedro Sula.—Mario Sán- 
cbtt García, Mensajero, en lugar 
de José L. Tróchez, y los nombra
nte devengarán sueldo tope desde 

día en que tomen posesión de 
cargos y por disponerlo así 

*1 Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto vi- 
S®*»1*. — Comuníquese.—Sello.— 
Femando C. García, Director Ge- 

de Comunicaciones Eléctri- 
***•—Comuníquese.

R. V i l l e d x M o r a  i .e s .

El Secretario de E stado  en ios 
jrjspMfcos de C om unicaciones y 

f*s ^úhlicas, po r la  ley,

.4nge¡ Casanova H.

Acuerdo Y 081

Tegucigalpa. D. C.. 29 de ma
yo de 1962.

El presidente de la República

A CU ER D A :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo Nq 26. 
Dirección General de Comunica- 
c ion^  Eléctricas. — Tegucigalpa.
, 24 de mayo de mil nove

cientos sesenta y dos.— El Director 
Genera!, en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8° de 
la Ley del Ramo, Acuerda: Nom
brar a partir de| Io de junio del 
presente año a las personas si
guientes:

3 ~Francisco Morazán

Oficina Central.—Efrain R, Hi
dalgo, Jefe de Servicio, en íugar 
«e J. Aníbal Sierra, por haberle 
vencido la licencia. J. Aníbal Sie- 
ra, Telegrafista Servicio Noctur

no, en lugar de Miguel Mejía Guz- 
nan. devengarán sueldo tope por 
baber trabajado en el Ramo.

Cedros.—Doris Rodríguez, Te
legrafista Ayudante, en lugar de 
Armando Guzmán, que pasó a San 
Ignacio, devengará sueldo tope 
por haber trabajado en el Ramo 
Santiago Jorres, Celador en lu
gar Je Teódulo Hernández Teo
doro Torres Soto, Mensajero, en 
Jugar de Víctor Manuel Monté?.

El Porvenir. Héctor Castro Ga
icano. Celador, en lugar de Vir
gilio Barahona.

Marale.—Otón Adrián Rosales, 
telarfor, en lugar de Baltazar- Ra
mos C., que renunció.

Quebradas.—Juan Lorenzo Rau
dales, Telefonista, en lugar de 
María Leonila Girón.

Orica.—Darío Flores, Mensaje
ro, en lugar de Juan Alberto Li- 
cona, devengarán sueldo tope por 
no exceder de lo dispuesto en eí 
Artículo 71 de la ley.

4 .-—Atlántida

Tela.—Rolando Barahona Ze- 
jiya. Mensajero, en Jugar de Ro- 
linao Amador Escoto.

La Union.—J. Guadalupe Era- 
zo. Telegrafista, en lugar de An
tonio Urquía Bueso.

La Masica.—Hermeio Madrid, 
Celador, en lugar de Sinforiano 
Reyes Granados, devengarán suel
do tope por no exceder de lo dis
puesto en el Articulo 71 de la ley.

Santa Rosa.—Miguel Angel Vi- 
íleda, Celador, en lugar de Manuel 
Antonio López.

Dulce Nombre.—Justo Rufino 
Chávez. Celador, en lugar de Hi- 
ginio Ordóñez.

Florida.—Juan Carlos Santos, 
Celador, en lugar de Jesús Valen
zuela.

Río Negro. — José Humberto 
Deras, Celador, en lugar de ísauro 
Castro Mejía.

San Juan de O}joa.—Eleuterio 
Madrid H.,Telegrafista . en lugar 
de Celso Zúniga, devengarán suel
do tope, por no exceder de lo dis
puesto en el Artículo 71 de la ley.

8.—Cortés

San Pedro Sula.—Yolanda Me
jía. Receptora Ayudante, en lugar

de Olinda Margarita Cubas. De
vengarán sueldo tope por no ex
ceder de lo dispuesto en el Ar
tículo 71 de la I ey.

9.— Choluteca

Choluteca. —- Rolando Ceba líos. 
JI ensajero, en lugar de David A. 
Núñez, devengarán sueldo tope, 
por no exceder de lo dispuesto 
en el Artículo 71 de la ley.

10 .— El Paraíso

Texíguat.—Dolores Pérez, Cela
dor. en lugar de Julián Aguile
ra M.

Teupasenti.—José Tomás Ama- 
ya, Celador, en lugar de Miguel 
Cblero, devengará sueldo tope por 
no exceder de lo dispuesto en el 
Artículo 71 de la ley.

13.— Lempira

Flores.—José Ovidio Orellana. 
Mensajero, en lugar de Reynaldo 
Flores Perdomo, que pasa a Gra
cias.

Leparea.—Gabriel Molina, Ce
lador, en lugar de Arnulfo Ro
dríguez.

Belén.-—Genaro Perdomo Mi
randa, Celador, en lugar de Da- 
masio Morales.

San Sebastián.—Yanuario Her
nández, Celador, en lugar de An
drés Hernández.

Cololaca.—Jesús Paz, Celador, 
en lugar de Claudio García.

San Andrés.—Justino Rodrí
guez, Celador, en lugar de Jo- 
é Abraham Castillo, devengarán 

eneldo tope por no exceder de lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la 
ley,

16.— Santa Bárbara

Santa Bárbara.—Belgrado Ca
trera , Telegrafista Ayudante, en 
ugar de Enrique Madrid R., de

vengará sueldo tope por haber 
raba jado en el Ramo.

San Francisco de Ojuera.—-Juan 
Portillo, Celador, en lugar de Jo- 
é Angel Muñoz.

Guala!a.— Roberto Pérez, Men- 
ajero, en lugar de Mario Leonel 

Zelaya, que renunció.

Concepción del Sur.—Manuel 
le Jesús Ramírez, Mensajero, en 
ugar de Tiburcio Miranda Pérez, 
levengarán sueldo tope por no 
eveeder de lo dispuesto en el Ar 
tículo 71 de la ley.

17.— Valle

Nacaome. — Estela Hernández, 
Telefonista, en lugar de Otilia 
Hernández, devengarán sueldo to
pe por haber trabajado en el 
Ramo.

Amapala. — Adalberto Zelaya 
Mejía, Mensajero, en lugar de Ma
rio Sánchez García, que pasó a 
San Pedro Sula, Cortés.

La Brea.— Emilio Hernández 
Servellón. Velador, en lugar de 
Silvano Cárcamo B.. devengarán 
sueldo tope, por no exceder de lo 
dispuesto en el Artículo 71 de la 
ley.

18.— Yoro

\  oro.—Jorge Lara. Mensajero, 
en lugar de Enrique Palma y Juan 
José Aguilar. Mensajero Nocturno, 
en lugar de Adán Figueroa M..

devengarán sueldo tope desde el 
día en que tomen posesión de 
-us carpos y por disponerlo así 
el Artículo 71 de las disposiciones 
Generales del Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingreso- vigente. 
- -Comuníquese.-—Sello.-—F eman

do C. García.—Director General 
de Comunicaciones Eléctricas.—- 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. 
Comuníquese.

R. V illedv Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jtigc¿ Casanova B .

Acuerdo N9 682

Tegucigalpa, D. C.. 29 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: “Acuerdo Nl> 28.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C., 24 de mayo de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Direc
tor General, en uso de las facul
tades que _le confiere el Artículo 
8" de la Ley del Ramo, Acuerda :j 
Transferir a partir del I o de ju
nio del presente año a los em
pleados siguientes:

9 .— Choluteca

Orocuina.—Juan F. Ríos B., Te- 
l?grafista, en sustitución de Leticia 
Mejía A., que pasa a Apacilagua. 
El nombrado devengará el sueldo 
lope, estaba en San Ignacio, F. M.

Apacilagua.—Leticia Mejía A., 
Telegrafista, en sustitución de 
Fausta H. González, que causó 
baja.

10.— Bl Paraíso

Danlí.—Jorge A. Castro, Tele
grafista Ayudante, en sustitución 
de Juan J. Roque H., causó baja. 
¡V los nombrados devengarán suel
do tope desde el día en que to
men posesión de sus cargos y por 
disponerlo así el Artículo 71 de 
as Disposiciones Generales del 
’resupuesto vigente. — Comuní

quese.—Sello.— Fernando C. Gar- 
•ía, Director General de Comuni
caciones Eléctricas. — Comuní
quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 685

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante del Encar
gado de Apartados de la Admi
nistración Central de Correos, Ser
vicio Nocturno, a partir del pri
mero de junio del presente año, 
a Argentina Va lie jo Era2o, en sus
titución de Riña Argentina García, 
que pasa a otro puesto en el Ra
mo Postal.

A la nombrada no se le aplica
rá la deducción establecida en el 
párrafo segundo del Artículo 71 
del Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por no ex
ceder el sueldo asignado a la can
tidad establecida en dicho artículo. 
—Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 684

Tegucigalpa, D. C.. 31 de ma- 
'o de 1962.'

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Encargado de Impre
os de la Administración Central 

de Correos, a partir del primero 
de junio del corriente año, a Juan 
José Matute R.. en sustitución de 
Pedro Sauceda J.. que renunció.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá- 
rafo segundo del Artículo 71 del 

Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder

Acuerdo N° 686

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón, Gua- 
rita a Valladolid, en el Departa
mento de Lempira, a partir del 
primero de junio del presente año, 
a Manuel de Jesús Enamorado, en 
sustitución de Alberto Calderón.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción esatblecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Prsupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, p o r  no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo.— 
Comuníquese.

R .  V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N® 687

Tegucigalpa. D. C., 31 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: "Acuerdo N° 31.— 
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. — Tegucigalpa, 
D. C.. 25 de mayo de mil nove
cientos sesenta y dos.—El Direc
tor General, en uso de las facul
tades que le confiere el Artículo 
8" de la Ley del Ramo. Acuerda:
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Tra nsíerir a partir dei 1 ' de junio 
d e l p resen te  año. a  los em pleados 
siguiente?:

13.— Lempira

San Francisco.—J. Zacarías \  i- 
I1anue\a, Telegrafista. en sustitu
ción de Arturo Reyes. que pasa 
a San Sebastián.

San Sebastián.—Arturo Reves. 
Telegrafista, en sustitución de J. 
Zacarías Viilanueva, que pasó a 
San Francisco.

Los nombrados devengarán e! 
sueldo tope, desde el día en que 
toroen posesión de su cargo, y por 
disponerlo a-í el Artículo 71 de 
las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. — Comuní
quese.—Sello.—-Fernando C. Gar
ría. Director General de Comuni
caciones Fléctricas. —- Comunique.
se.

R. V illedx M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 690

Tegucigalpa. D. C., 31 de ma
yo de 1962.

t i  Presidente de la R epública  

ACUERDA:

Dar por terminados a partir del 
31 de mayo. los servicios del ciu
dadano Joaquín Destephen Matute, 
del cargo que desempeña como 
Encargado de Brigada. Renglón 
22. Brigadas de Construcción. De* 
parlamento d’e Materiales e In
vestigaciones de la Dirección Ge
neral de Caminos.—Comuníquese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Hadares h.. de Ayudante de La ser una transferencia. — Comuní-
boratorista " h  . Renglón 12. L a -  quese. \ í „ h \ i v í

r» i e  i 1 . 1 R \ I L l . L O\  .\IO H \l 1 .'.boratorio !^an l e d ro  Sula. A\u-j
1 dante de Laboratorista “ B ' . Ren-1 h( cretariu de Estado en el 
I «lón 9. Laboratorio Central. De-' , )(_ |iaf.¡,u Educarum Publica, 
partamento de Materiales e Inves- Qjjras Públicas, por la ley, 
tisraciones de la Dirección General 
de Caminos.

Al nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto, por 
ser una transferencia. —- Comuní
quese.

R. V illeda Morales.

Ej Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Angel Casanova B.

Acuerdo N" 695

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N" 691

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo de 1962.

ÍLl Presidente de la República

A CUERDA:

Acuerdo N° 693-A

Teguciga'pa, D. C., 31 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

Aprobar*el Contrato JV‘ 13, que 
literalmente dice: “Lontraio iV 
i3.—Los suscritos. Amado Cruz 
Arteaga, mayor de edad, artesa
no, hondureno y vecino de Aia- 
rale, en el Departamento de t ran- 
cisco Morazán, y José Ayala 
de generales conocidas, el prime
ro actuando como Procurador Ge
neral de la República, y que en 
adelante se llamará "El Gobier
no”, ante los oficios del señor Pro
veedor General de la República, 
Perito Mercantil Jacobo ¿avala, 
han convenido en celebrar y al 
efecto celebran el siguiente Con

texto.—K[ Contratista poj
minino ariu. obliga %
fianza ante la Contralor}*

| de la Ley Orii.imca de es* <U71
' ral de la República. para dar *!
.pimiento a lo- Artículos 46*^1
¡dencia v -ti reglamento «¡,/M * * * *  ̂di yo requisito no tiene va|¡A* I
presente Contrato.--En
cual, firman r| presente ~
en Tegucigalpa. D. C.,
y nueve días del mes de nn».,
mil novecientos sesenta y L *
Amado Cruz Arteaga
N" 8. Folio 17. T o m o ' l ; ^
to Sobre la Ren la K-56l|7*
José Avala Z . .  Procurador ( ^ j
ral de la República.—
niga L., Secretaria de la Proveí
ría General de la RepúbÜ^
Comuníquese.

quese.
R. V illeda Morales.

Acuerdo N9 688

Tegucigalpa. D. C., 31 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la ReDÚblica %J\
acuerda: Al nombrado no se le aplicará

el Artículo ^1 de las Disposiciones
Nombrar a partir ctel primero Generales del Presupuesto, por 

dc junio, al ciudadano Germán*ser una transferencia. — Comuní- 
Armando Segovia. Ayudante, Ren
glón 20, Brigadas de Perforación,
Departamento de Materiales e 
investigaciones de la Dirección Ge
neral de Caminos.

El nombrado devengará el suel
do máximo, en vista de que no ex
cede a (L 125.00).—Comuniqúe
se.

R. Villeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: "Acuerdo N° 30.—

Transferir a partir del 31 d e , j)jrecc¡Qn General de Comunica- 
mayo, al ciudadano Félix Aguilar | ciones Eléctricas. — Tegucigalpa. (
Palma de Ayudante de Labora-1 o . C., 25 de mayo de mil nove- lralo: 
torista A , Renglón 8, Laborato- , cientos sesenta y dos.—El Director o  • r ,  p .-
rio Ceñirá!, a Encargado de Bri-lcenera! en uso de las facultades P r"”e El CoBln,(Hs a se COm- 
gada. Renglón 22 , Brigadas de ¡ que fe confiere el Articulo 8". de ¡ ¡“ j  i7g.Un :ti y  -°„ 
Construcción, Departamento de ¡ la Ley del Ramo, Acuerda: Nom- en Llcl,aclon Publica V  
Materiales e Investigaciones de la¡brar a partir del Io de junio del 
Dirección General de Caminos, presente año, a las personas si-

R. Villeda Moraî

El Secretario de Estado en 
Despachos de Comunicación^, 
Obras Públicas, por la ley

Angel Casanova fl.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N“ 696

'Tegucigalpa. D. C., 31 fe 
yo de 1962.

El Presidente de la Repúl

acuerda:

Dar por terminados a partir L 
31 de mayo, los servicios <tó dri

Acuerdo 689

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo  de 1962.

•El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Transferir a partir del primero 
de junio, al ciudadano Miguel 
Pizzati, de Soldador Renglón 81, 
Talleres de Campo, Tipo “A” , a 
Mecánico (Encargado del Taller), 
Renglón 79, Talleres de Campo, 
Tipo “A”, Departamento de Equi
po  y Talleres de la Dirección Ge
neral de Caminos, en sustitución 
de Miguel R. Fortín.

Al nombrado no se le aplicará 
e l Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto vi
gente, por ser una transferencia. 
— Comuníquese.

R . V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 692

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República 

acuerda:

Transferir a partir del primero 
de junio, al ciudadano Francisco 
Valadares T.t de Ayudante de La- 
boratorista ‘"B”, Renglón 9, La
boratorio Central, a Ayudante de 
Laboratorista “A”, Renglón 8 , 
Laboratorio Central, Departamen
to de Materiales e Investigaciones 
de la Dirección General de Ca
minos.

Al nombrado no se le aplicará 
el Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto, 
por ser una transferencia.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

guieníes:

3.— Francisco Morazán

Orica. — Feliciano Rodríguez, 
Celador, en sustitución de Pru
dencio Licona.

9.— Ckoluteca

San José.—Angel Daniel Mata
moros, Telegrafista, en sustitución 
de Valeriano Ramos V.

Lo-í nombrados devengarán el 
sueldo tope, desde el día en que 
tomen posesión de sus cargos, y 
por disponerlo así el Artículo 71 
de las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. — Comuní
quese.—Sello.—-Fernando C. Gar
cía, Director General de Comuni
caciones Eléctricas. — Comuníque
se.

R. V ille d a  JVÍorales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos d'e Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

7 del 31 de marzo del corriente Jadano 
no a  efectuar la reparac.on del |car„0 d efl¡¡ 

editicio que ocupa la Ot.cma d e ;()ant(, Mecán¿-0, Rengtó, B 
Comunicaciones tleclncas del Mu. Talleres de c  V  $v  S
mcipio de Marale, Departamento - £ - r  -  '
de Francisco Morazán, así: a)
Reparación del edificio en una ex
tensión de 10  varas de largo por
6 de ancho; b) Hechura de arte- 
zón, 6 puertas, 3 ventanas, cielo 
machihembrado; c) Reparación de 
la tapia y repello, en una exten-
sion de 19 varas de largo por 7
7 varas de ancho y 6 varas de 
alto.

partamento de Equipo y Talfc 
de la Dirección General de 
nos.—Comuníquese

R. Villeda Morales.

El Secre:ario de Estado et̂ l 
Despachos de Comunicaciow* i

Angel Casanova &.

Acuerdo N9 694

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo de 1962.

U Presidente de la República

acuerda:

Transferir a partir del prime
ro de junio, a l ciudadano Federi
co Suazo, de Ayudante Renglón 

i i xt 20, Brigadas de Perforación, a
Acuerdo N- 693 ! Ayudante de Laboratorista

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma- Renglón 12 , Laboratorio San Pe

Segundo: El Contratista se com
promete a hacer este trabajo por 
la suma de (L 3.200.00) tres mil 
doscientos lempiras netos, según 
su oferta, habiendo un aumento 
a esta cantidad de (L 300.00) 
trescientos lempiras, lo que hace 
un total de (L 3.500.00) tres mil 
quinientos lempiras. Este aumen 
to de (L 300.00) trescientos 
lempiras, es debido a inclusión de 
un piso de cemento en una área
de 7x10 varas, consistente en una • -  * - -.
capa de 4 pulgadas de mezclón-1 Administrativo, en sustituciM 
arena, grava y cal, una capa de Agustín^ Segovia Rivera, 
mezcla de una pulgada y recu- J '~“* J ^  
bierto con cemento fino; una ace
ra de 56 varas de largo por una 
vara de ancho, rodeando el edi
ficio con los muros de sosteni
miento para que quede al nivel.

Tercero.—El Gobierno se com
promete a pagar al Contratista la 
suma de L 3.500.00, así: L 500.00 
de adelanto para empezar el tra
bajo y L 3.000.00 al ser entregado 
de conformidad.

yo de 1962.

¡ ¡ Préndente He !j República

«CUERDA

dro Sula. Departamento de Ma
teriales e Investigaciones de la Di
rección General de Caminos.

Al nombrado no se le aplicará 
Transferir a partir del primero el Artículo 71 de las Disposicio- 

de junio, al ciudadano Vicente Va* nes Generales del Presupuesto por

Acuerdo N9 697

Tegucigalpa, D. C., 31 de 
yo de 1962.

El Presidente de la Repí 

acuerda:

Nombrar a partir del pn*> 
de junio, a la ciudadana 
Rodas, Limpiadora, Renglón 
Vigilancia y Conservación <k< 
ficios, Tegucigalpa, Depar

diente de la Dirección Genertl 
Caminos.

La nombrada devengará el * 
do máximo, en vista de q* 1  
excede a L 125-00.—C m uníf^

R. V illed a  M oral* .

El Secretario de Estado <* J 
Despachos de Comunicacioió 
Obras Públicas, por la tey;

Angel Casanova ^

Cuarto.— Ej Contratista se com
promete a entregar el trabajo cin
co meses, después de que la Con- 
traloría General de la República 
haya aceptado la fianza corres
pondiente.

Quinto.—Queda entendido que 
el precio antes citado, incluye to
dos los materiales y mano de 
obra.

Acuerdo N9 696

Tegucigalpa. D. C-, 31 ét 
yo de 1962.

Kl Presidente de la Repúfe®1*

a c u e r d a :

Nombrar al c iudadano^®  
berto Ramírez Rivera,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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¿e ta
a «i 
en

\gua
. .  n . sustitución lK'

^ ■ t o n í r r » .  que renunció.-
Qoinuníq11̂ -

P  V iL i-í.i 'A  M o r a  u . s .

n  S e c re ta r io  d . ' E s ta d o  « n  ¡os 
«  de Comiuncaciorieo >Despacho* .  ,
Jif/a, Públicas. por la le j,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 699

Tegucigaipa, D. C., 31 de ma- 
p  dt 1962.

£J presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar Correo Peatón a Ta
lega a Guaimaca, Campamento y 
viceversa, en el Departamento de 
Francisco Morazán. a partir del 
primero de junio de] presente 
¡¡¿o. a 0*ilio Díaz Cálix. en sus
titución de Tomás Raudales Fi- 
gueroa.

A! nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, por no exceder 
el sueldo asignado a la cantidad 
establecida en dicho artículo. — 
Comuníquese.

R, V illeda  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en ’es 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

\  L u z  ti»* d e  la< I ) i s p n * i d o n r s  G e n e r a l e s  d e l  i e s t a b l e e  i d a  e n  d i c h o  a r t í c u l o .  —
Presupuesto.- -(.»>inuníque>c.

R. V illeda M orales.

Kl Secretario de Estado rn el 
Desparho ríe Educación Pública. 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B .

Comuníquese.

K. V illeda Morales

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo Nn 702

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo de 1962.

El Presiden’e de !a República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 16 de 
junio al ciudadano Daniel Cabre
ra, Ayudante y Mecánico, Renglón 
83. Talleres de Campo Tipo “A’*. 
Departamento de Equipo y Talle
res de la Dirección General de 
Caminos.

Fl nombrado devengará el suel
do máximo en vista de que no 
excede a L 125.00.—Comuníquese.

R. V illed a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N" TOfi

Tegucigalpa. D. C.. 5 de ju 
nio de 1962.

El Presidente de la Repúhl ra

a c u e r d a :

Acuerdo N9 700

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
jo de 1962.

El Presidente de la Kepúblícn 

a c u er d a ;

Nombrar a partir del primero 
de junio al ciudadano Carlos 
Ramírez, Ayudante de Mecánico, 
Renglón 58. Taller San Pedro Su
la, Equipo Pesado y Liviano, De
partamento de Equipo y Talleres 

'de la Dirección General de Ca
laínos. en sustitución de Rodolfo 
Jiménez Tinoco.

El nombrado devengará el suel
do máximo en virtud de que no 
«*cede a L 125.00.—Comuníquese.

R. V illeda  M o r a l e s .

-El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo IV- 705

Tegucigalpa, D. C., I" de ju
nio de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el señor Beverly 
Kipps, de generales conocidas, 
contraída a pedir autorización pa
ra instalar y operar una estación 
de Kadio-Aficionado en el Barrio 
Suyapa, de la ciudad de San Pe
dro Sula, con las características y 
especificaciones que en dicha so
licitud se consignan.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio t r a s l a d o  a la Di
rección General de Comunicacio
nes Eléctricas. la cual oído el pa
recer de la Jefatura de Servicio 
de Radiocomunicaciones es de pa
recer porque sea concedida la Li
cencia de Radioaficionado, siem
pre que el servicio sea operado 
con absoluta sujeción a las pres
cripciones reglamentarias de ca
rácter Nacional e Internacional 
sobre radiocomunicaciones apli
cando en este caso a ía Radio-afi
ción.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dicta
men N° 0518 de 23 de los co
rrientes, también es de opinión 

Nombrar Correo Peatón de L a jP orclue se accpda a lo solicitado 
Esperanza a Sensuntepeque, pa- P°r s ^ o r  Beverly Kipps.

Transferir a partir del 1 " de (? 
junio al ciudadano Carlov Alva
rado Salgado, de Ingeniero Jefe. 
Renglón 7. Carretera del Norte, 
Departamento de Construcción, a 
Ingeniero Inspector, Renglón 57, 
Puen’.e Humuya sobre Carretera 
La Paz, Villa San Antonio, De
partamento de Construcción de la 
Dirección General de Caminos.

Al nombrado no se le aplicará 
e! Artículo 71 de las Disposicio
nes Generales del Presupuesto, 
por ser una transferencia.—Co
muníquese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 703

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo de 1962.

El Presidente de la República

acuerda:

sando por San Marcos de la Sie
rra, Concepción y San Antonio, 
en el Departamento de Intibucá, 
a partir del primero de junio del 
presente año, a Pablo Domínguez 
García, en sustitución de José An
gel Sánchez.

Al nombrado no se le aplicará 
la deducción establecida en el pá
rrafo segundo del Artículo 71 del

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de con
formidad a la ley.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Acuerdo N'1 707

Tegucigalpa, D. C., 5 de ju 
nio de 1962.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Acuerdo N" 709

Tegucigalpa. D. C.. 5 de ju
nio de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el ciudadano V íctor 
López, de generale> conocida-. 
contraída a pedir se le otorgue 
jubilación por haber prestado ser
vicios a] Estado como Celador d<* 
Líneas, por más de veinte años, 
en el Ramo de Comunicaciones 
Eléctricas, y por tener más de 
5(1 años, tal como lo acredita con 
la Certificación de .Nacimiento 
extendida en lega! forma y que 
aparece agregada en autos.

Resulla: Que admitida la soli
citud. se dió traslado a la Direc
ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cua al emitir su dic
tamen correspondiente, es de opi
nión porque se o’orgue al peticio
nario jubilación por la cuantía de 
treinta lempiras (L 30.001, o sea 
las dos terceras partes del mayor 
sueldo, ya que el mencionado Sr. 
veinte y do« años en el Ramo, v 
su mayor sueldo fué de L 45.00.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República, en dic
tamen N” 0417 de 4 de abril del 
año pasado, cqn base en los ar
tículos 98 a 104 de la Ley de Co
municaciones Eléctricas reforma
dos por Decreto N° 26 de 23 de 
enero de 1954 y artículos 267 y

m i > 269 del Reglamento General de
• No!"b™r En<*rgado de Estad». Comunicaciones Eléctricas, es de 

tica de la Administración Central „ T que se oto e ]a ju. 
de Correos a partir del primero bilación solicita<ía en la forma 
de j m o  del presóte ano, a Luis ,0 e Sa e, dictaraen de Ia 
Alberto Barahona, en sustitución Dirección G, „eral de Comunica- 
de Rosa Margarita Navarro D.. ci Eléctricas adjunto, 
que renuncio.

Al , , . Considerando: Que la solicitud
i j  J1° m-,ra °» ^  6 aP lcara se encuentra presentada de con- la deducción establec.da en el pa- f o r m id a d  a ,a ' le).
rrafo segundo del Articulo 71 del
P resu p u esto  G en era l de E gresos e¡ P o r  ta n to : el P re s id en te  de  la 
In g reso s v igen te , p o r  no  e x c e d e r! R epúb lica , 
e\ sueldo  a s ig n ad o  a  la can tid ad  i a c u e r d a :

Autorizar al Sr. Beverly Kipps, 
ción de Radio-Aficionado en el 
para que instale y opere una esta-

Presupuesto General de Egresos e'??a rr*° ^e. c‘u^at  ̂ de
Ingresos vigente, por no exceder I an . ,ro ^ u*ai de acuerdo con 
el sueldo asignado a la cantidad ^ s ig u ie n te s  especificaciones:

Propietario y responsable del 
Servicio: Beverly Kipps. Indica-

establecida en el artículo.—Comu
níquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

establecida en dicho artículo. 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N° 701 

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma-
yo W62.

El. Presidente de la República 

acuerda:

Nombi

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N9 708

Tegucigalpa, D. C., 5 de ju 
nio de 1962.

t.l Presidente de la República

acuerda:

norar a partir del primero 
Je Junio al ciudadano Juan Pablo 
c. 2a, Chofer de la Inspectoría 

a'k,egrito-Yoro, Renglón 
• ’ , P^rtamento de Construcción 
oe a Dirección General de Ca
bina?,

tivo de Llamada HR2BK, Frecuen
cias Exclusivamente las corres
pondientes a las bandas asignadas 
internacional mente a los radioafi
cionados en 160.80, 40, 20, 15 y 
10 metros. Máxima potencia de 
entrada 0.2 kv. Tipos de emisión
Je onda-Al y A3 (Continua inte-¡ Nombrar Ayudante de Corres- 
rrumpida y modulada en ambos pondencia del Interior y Exterior 
lados de la banda), Clase de Ser- de la Administración Central de 
vicio, Indeterminadas. Tipos de Correos, a partir del primero de 
antena:Varios, pero con sujeción j uni0 del presente año, a Rafael 
a las disposiciones sobre Aero- Fiallos Medina, en sustitución de 
náutica. Ubicación de los equipos, Luis Alberto Barahona, que pasa 
en el Barrio Suyapa, de la ciu- a 0*r0 puesto en el Ramo Postal, 
dad de San Pedro Sula. La pre
sente Licencia tendrá una dura- nombrado no se le aplicará 
ción de dos años. El Servicio debe deducción establecida en el pá

Acuerdo N9 704

Tegucigalpa, D. C., 31 de ma
yo de 1962.

El Presidente de '*  República

a c u e r d a :

Nombrar Ayudante Despacho
de Correspondencia de la Admí- ~ ado con absoluta sujeción rraf° segundo del Artículo 71 de
n i s t r a c i ó n  C e n t r a l  d e  C o r r e o s ,  a  s e r  o p e r a d o  « . n  a b s o l u t a  ^ e c i o n  ^  d e ,

er- 1 Presupuesto vigente por no exce-

Cerrato Girón, en sustitución 7 e , Í a / i l b Ü d f - ‘
-Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a les .

Conceder Jubilación a partir 
del primero de junio del corriente 
año y por todos los meses restan
tes del año, al ciudadano Víctor 
López, de generales expresadas, 
cuyo monto será de treinta lempi
ras (L 30.00) mensuales, gasto que 
se imputará al Renglón 7, Sección 
Primera, Gastos de Funcionamien
to, Capitulo Primero, Título XVI, 
Pensiones y Jubilaciones del Ra
mo de Comunicaciones y Obras 
Públicas, del Presupuesto General 
de Ingresos y Egresos, vigente.— 
Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

partir del primero de junio del a. •“  prescripciones rejlamenra- ^
presente año, a Mario Fernando' «le caracter \a c ,o n .l  e Inter- H ^u p u esto  v .^ m e
Cerrato Girón, en sustitución de nac.ona sobre rad.ocomun.cac.o- £ r  e ^ ■
Ju a n  José  M atu te  K.. q u e  p a sa  a ' " « .  a P l!“ d o  e "  « le  ,caso  a  la  d  Ch0
o tro  p u es to  en e! R am o  P o s ta l. I R a d io -A f ic io n .-C o m u m q u e s e .

Al nombrado no se le aplicará! R- V il l e d a  M o r a l e s .

en j  m * i deducción establecida en el pá-1 Secretario de Estado en los
EscamíUa Cubas 6 I rra^° segundo del Artículo 71 <Jel , I>espaChos de Comunicaciones y

r .  “  ¡Presupuesto General de Egresos eiQ bras Públicas, por la ley,
I nombrado devengará el 80% Ingresos vigente, por no exceder,

su sueldo según el Artículo 7 1 'el sueldo asignado a la cantidad) Angel Casanova o.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Angel Casanova B.

Acuerdo N“ 710

Tegucigalpa. D. C., 5 de ju
nio de 1962.

Vista la solicitud elevada a este 
Despacho por el Licenciado Mar
co Tulio del Cid, actuando a nom
bre y como Apoderado del señor 
Luis Enrique Aguiluz, solicitando 
para su representado permiso pa
ra instalar y operar uno estación 
radioemisora con fines comercia
les V culturales, en la ciudad de 
Olanchito, Yoro.

Resulta: Que admitida la soli
citud se dio traslado a la Direc-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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A V I S O S

r e g is t r o  d e  m a r c a s

La infrascrita, Jefe de 1* Seceió 
de Patentes y Marcas de Fabriaca 
dependient*- <1 e la Secretaría, ce 
Economía y Hacienda, hace sa te r 
que con fecha rtiecUnho de o.ay< 
del año en curso, *e alnottió la s«’-

ilcltud que

La infra*crlta, Jefe de la Sección de Patente» y Marcas de Fáb l
dependiente de la Secretaría de Eccnomía y Hacienda, hace saber

que con fecha 14 de junio del «fio en curso, te adm itió la solicitud quetice: “Registro de Marca.—SeQor Ministro de Economía; Hacienda.—*" — “ * 4í.wii/>in4(if en Pu------------— - •‘KeeUtTO ae marca.—o«uui --------------------- -- p lt«r
dice* “Registro y depó- Eo representación de Fernando A. de Terry, S. A., om c 
aice. ttPRistru y u - o*-* . w .rf . rr'iritai apnnral & ^

efectcsde ley.—Tegucigalpa, d . n 
15 de Junio de 1962. ^

Argentina M. de ChÁ ^
20 J . 62.

ción General de Comunicaciones 
Eléctricas, la cual oído el parecer 
de la Jefatura de Servicio de Ra
diocomunicaciones es de opinión 
porque se conceda el permiso pa
ra la instalación y puesta en ser
vicio cíe la Radiodifusora solici
tada.

Resulta: Que la Procuraduría 
General de la República en Dic
tamen N* 512 de 26 de mayo del 
año en curso, es de opinión por
que se acceda a lo solicitado por 
estar arreglada a derecho.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de confor
midad a la ley,

Por tanto: el Presidente de la 
República,

acuerda:

Autorizar al señor Luis Enrique 
Aguüuz, para que instale y opere 
una estación radioemisora con fi 
neg comerciales y culturales en la 
ciudad de Olanchito, Yoro, áe 
acuerdo con las siguientes especi 
ficaciones:

Propietario y  responsable del 
Servicio: Luis Enrique Aguiluz 
Indicativos de llamada así: HROC 
para la frecuencia en la banda nor
mal, de Radiodifusión, y HROH 
para la frecuencia de onda corta; 
Frecuencia de Operación: 1480 
k i l o c i c l o s  y 4820 kilociclos; 
Potencias Máximas: 1 kv. para 
la primera de las frecuencias 
mencionadas anteriormente y 5 
kv. para la segunda; Tipo de 
Modulación: A3 (Modulación de 
amplitud); Clase de Servicio: 
de Radiodifución; Horas de Ser
vicio: de 0600/1000 a. m. y de 
12 m, a 4. p .  m . la hora 
local. Usará antenas horizontales 
para ambas frecuencias; Ubica
ción de los equipos en la ciudad 
de Olanchito, Yoro. Posición Geo
gráfica 86° 35’ O. 15° 29’ ¿V. 
Duración de la Licencia. Dos años. 
La instalación deberá hacerse den
tro de los ciento veinte días si
guientes a la autorización respec
tiva y tanto esta instalación como 
la operación del servicio deberán 
■ajustarse a las prescripciones re 
glamentarias sobre radiocomuni
caciones. El interesado deberá pa
gar los impuesto^ respectivos a! 
Estado, por anualidades adelanta
das.—Comuníquese.

R. \  illeda M orales.

El Secretario de Estado en el
Oí*9' Educación Pública, 
Ubras Publicas, por la ley,

Angel Casanova B.

"ito de una marca de fábrica.—Po
der Ejecutivo.--Secretaría de Ecr 
nomía y H telenda.—En represen
tación de la compafiia Droguería 
flaciooal, S. A., una sociedad mer 
Cantil hondurefia, domiciliada en 
áan Pedro Sula, según el poder 
que obra en esa Secretaría da Es
tado, res petuotam ente comparezc 
a  solicitar el registro y depósito de
a marca de fábrica, denominada:
Sanisai’

vmKntFio 
PIRA Fl

SANISAL
S\l .l l> 1 VltAÚl**!* 
r * J U  SI C íM I t f l

s ’gún el clisé marca que ampara 
distingue y protege toda clase de pro 
dnctc s químicos y farmacéuticos, así 
como especialidades y preparado 
nes veterinarias en g< neral, y en psr 
licu ar, un tónico veterinario para 
el ganado, marca que sin dlstiociór 
de tamafio o color se aplica o fija a 
los artículos y productos o a los en 
vases, caj's , recipientes, sobres y 
paquete» que los contienen, por me 
1 1o de impresión*s, grabados, estar 
idos, etiquetas, marbetes, y en la 

< tra s  formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio y en 
la Industria, para todo lo cual se 
agregan tos demás dccumentos de 
oy.—Tegucigalpa, D. CM dieciocho 

de mayó de mil novecientos sesenta

no de Saeta María (üádix) General 
Mola, 2, Espafia, vengo a psdlrle el 
egistro ioictal, por no haber sido 

registrada antes en otro país, de la 
ruares de fábrics, consistente en 
una etiqueta rectangular, dividida 
«n dos paneles, le} enlose en el pri
mero el|nombre “ Fernando A. de 
Terry, Eatab'ished 1883-Distllled 
from the F inest Spsnlsh Grapes- 
Puerto Sta. M a r í a - P r o d u c t  of 
Spain”, y llevando un escudo y dos 
medallas con leyendas alusivas. En 
el segundo panel aparece en forma 

rominente la palabra d litln tiva 
Terry” . Consta, además, de un 

collarín que lleva la palabra "Com
petidor” encerradas en una media 
tuna, tal como se m uestra en las 
etiquetas que se acompafian; para distinguir: vinos y licores de toda' 
clases; y la cual se aplica a los envases, cajas y empaques que contienen 
ios productos. Presento el poder para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 11 de junk  
de 1962— Daniel Casco L .” Lo que se p<jne en conocimiento del público, 
paia los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1962.

AKGKNTrNA M. d b  ChAvkz.

fiow i»* f"1” 1 Spti'Sh Cwprt

O o O T Ct V'1* N _____

TERRY.

La infrascrita. Jefe de la Seoel^ 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
^ependlent* de la Secretaria di 
Economía y Hacienda, hace tabee 
que con fecha diecisiete de uiyg 
del aBo en ourso, ae admitió lasen 
citud que dice: “ Registro y dep& 
Mto de una marca d e  fábrica.^.
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaria ty
Economía y H acienda— En repu 
sentaolón de )a compafiia Abbott 
Laboratories, una oorporarlóo ds| 
Estado de Illinois, manufacturero 
domiciliados en N orth  Chicago, gg, 
tado de Illinois, Estados Unidos dc 
América, según el polerqneobr» 
en esa Secretaria de Eatado, respe 
tilosamente comparezco a sollcitu 
el registro y depósito, como tnarn 
hon inreOa, de la marca de fábriei 
denominaba:

V I T A C E
20 J. 62.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretarla de Economía y Hacienda, hace Baber: 
que con f e c h a  14 de junio del

Do en curso, se adm itió la soli
citud que dice: “ R e g i s t r o  de 
Marca.—St Sor Ministro de Eco- 
n >mía y H acienda.—En repre 
mentación de Fernando A. de Te 
>ry. S. A., domiciliada en Puerto 
ie  Santa María (Cádiz) General 
Mola, 2, Espafia, vengo a pedirle 
el registro inicia), por no haber 
sido registrada antes en o t r o
ptís, de la marca de fábrica consistente en la palabra distintiva “Te 

dos —(f) Jorge Fidel D urón” . Le j rry”, escrita tal como se m uestra en las etiquetas que se acompasan;
para distinguir: vinos y licores de todas clases; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por medio de etiquetss que se lea ad
hieren y en cualquiera o tra forma apropiada en el comercio. Presento 
r-1 poder para que se razooe en lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. C., 14 de junio de 1962*—Daniel Cas
co L” . Lo que se pone eD conocimiento del público para los efeotos de 
ey.—Tegucigalpa, D. C., 15 de junio de 1&62.

que se pone en conocimiento de> 
público, para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa, D. C., 18 de junio de 
1962.

Abobntina M. d i Ch Avd

0 y 30 J . 6 í.

según el clisé, la que ampara, dis
tingue y protege: productos qqj. 
micos y farmacéuticos en general, 
especialidades y preparaciones far
macéuticas de todas clases, la qos, 
sin dlstinc‘ó '1 de tamafio o oolot, 
se aplica o fija a los artículos j  
productos o a los envases, recipien
tes, receptáculos, cajss, paquetes, 
bultos y envoltorios que los oontie* 
nfn, por medio de Impresiones, gra
bados, estarcidos, etiquetas, mar
betes y en las otras formas y medoa 
generalmente acostumbrados en ti 
comercio y en la industria, p in  
todo lo cual se agregan los demás 
documentos de ley.—’Teguctgslpa, 
D. C., d i e c i siete de mayo da 
mil novecientos sesenta y doa.— 
(f) Jorge Fidel Durón’1. Lo qae se 
pone en conocimiento del páblleo, 
para los efeatos de ley— Teguclgal- 
pa, D. C., 21 de junio de 1962.

A rg en tin a  M. db Chávbz 

20 y 30 J. 62.

La infrascrita . Jefe de la Sección 
fe Paten tes y Marcas de Fábrica, 

dependiente de la Secretaria de 
Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 14 de junio de) afio 
en curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
3 Sor Ministro de Economía y Ha- 
c i e n d a .—En representación de 
Fernando A. de Terry, S. A., do 
mlcMada en Puerto de Santa Ma
la (Cádiz) General Mola, 2, Espa- 

fia, vepg) a pedirle el registro 
n idal, por no haber sido registra 

da an tes en otro país, de la marca 
de fábrica consistente en una e ti
queta rectangular que lleva en su 
parte central el nombre (tFernando 
A. de T erry” y debajo det misrn^, 
“ Puerto S ta. María, Spaln’’. En la 
parte superior se ve nn escudo > 
debajo de él las palabras “ Registe-

Afgwtlaa M. de Chivee.
20 J . 62.

F e r i a d o  A.DETÉRRY

Puerto Sta. María

red M a r i t a l  como se m uestra en 
las e tique tas que se acompañan; 
para d istingu ir: vinos y licores de 
todas clases; y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen loa productos. Presen-

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría de Economía y Hacienda, hace saber; 
que con fecha cinco de junio del aSo en curso, se admitió ia solicitud 
ijue dice: ‘ Registro y depósito de una marca de fábrica— Poder Ejecu
tivo.—Secretaria de Economía y Hacienda.—En representación de la 
compafiia Tarm ac Ioteram erican, Inc., una corporación constituida y 
organizada conforme a las leyes del Estado de Florida, domiciliada 5 
establecida en el Np 1534 S. W. 8th  Street, en la ciudad de Miami, Es
tado de Florida, Estados Unidos de América, según el poder adjunto, t 
especiosam ente comparezco a solicitar el registro y depósito de la 

marca de fábrica denominaba:

H E M O R R O D I L
<»gún el olisé, 'como marca de fábrica hondurafia, marca que ampara, 
distingue y protege: toda clase de productos farmacéuticos, medicina 
ea de uso veterinario, marca que se aplica o fija, sin distinción de 
tamafio o color, a los productos mismos o a  los envases, recipientes, re- 
eptáculos, cajas, paquetes, bultos y eoyoltonos que los contienen, por 

medio de impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en 
as o tras formas y modos generalmente acostumbrados en el comercio y 

«n la industria, para todo lo cual se agregan los demás documentos dt 
,ty .—Tegucigalpa, D. C., cinco de junio de mil novecientos sesenta y 
dos.—(f) Jorge Fidel Durón” . Lo que se pone en conocimiento del pú- 
blioo para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 2o de junio de 1962.

ASQ EN T IN A  M . d e  C h á v b z

20 y 30 J. 62.

10  el poder para que se razone e 
o conducente, ios demás documeo 
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa,

D. C., 14 de junio de 1962.—Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en co
nocimiento del público para los

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Seoretaría de 
Economía y Hacieuda, hace saber: 
que con fech t veinticuatro de fe
brero del afio  en cuno, se admitió 
la solicitud que dice: “ Registro y 
depósito de una marca de fábrica — 
P o d e r  Ejecutivo.—Secretaría de 
Economía y Hacienda.—En repre* 
sentación de la compafiia Mead 
Johnson & Company, una corpon* 
cióo del Estado de Indiana, dosd* 
ciliada en 2404 Pennsylvania Street) 
en (a ciudad de Evansvllle, Estado 
de Indiana, Estados U n i d o s  de 
América, según el poder que obra 
en esa Secretaría de Estado, respe
tuosamente comparezco a  solicitar 
el registro y depósito de la mares 
de fábrica denominada:

NUTRAMENT
según el clisé, y conforme al oertt- 
fleado de registro N9 713.626, del 4 
de abril de 1961, de la Oficina d i 
Patentes de los Estados Unidos <*• 
América, m arca que ampara, di* 
tingue y protege: un alim ento o®* 
tricionalm ente completo qne prW" 
cipalmeDte consiste de s ó l id o *  
de leche m altosa-dextrlnas, hariBS 
ie soya, sucrosa y aceites vegataM  
marca que ae aplica o fija a  loa 
tículos y productos o a loa envaM*
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rteipiWtM, cajas, paquetes y bof- 
k» oon líen en por medio de

tioprsfloBe*, grabados, «tiquete», 
—*-«ihos v en las o tnamarbetes, estarcidos y  en 

formas 7 modo» generalmente aces- 
^cabrados eo «2 comercio y en ía 
industria, para todo lo cual se *gre- 

los demás documento! de ley.—

tcasbrados en
|Vwv

ggn job dooui 
T egveigtip», D. C., veinticuatro de

■- —*' nn»febrero da mil novecientos sesenta 
ydc*.— lt)Jo r ii9  Fidel Duró a ” . 
U> (¡o* P0D* •** conocimiento 
del público, para loa efecto* de
isy.-Terodgalpa, D. c., 21 de ju-
alo da 19&

AsenrriKA M. dk CiU vez

20J& J.61

t*  infrascrita, Jefa de la Sección,UÍ ____  I'XhrlmMarca* de Fábrica,09 «r
dependiente da 1a  Secretaría de 
loonomia 7  Hacienda, hace saber. 
41»  coa fecha aeia de ju lio  del afio 
eo corto, ae admitid ia  solicitud
que dice: “ Begistro y  depósito de 
marcada fábrica.—Sefior Ministro 
de Economía j  Hacienda.—Yo, Ar 
osando Cerrato Valenzuela, casado, 
Abogado, de eat» vecindario,' ac 
toando en mi condición de apode 
ndo de “La Equitativa, S. A.”, de 
e a t e  domicilio, respetucsammt? 
eomparezoo an te  UdM solicitándole 
el registro y depósito de 1» marca 
da fábrica "Uno” , y  que se apile* 
directamente al producto, jabón 
que constate en ana figura cilín 
drlea oon el número arábigo “ 1 ”  de 
cali el mismo tamafio de ésta, y 
ettolasáodolo la palabra “ Uno” .

Itldro, de este departam ento, soli 
citaodo titulo supletorio, sobre cua
tro  lotea de terreoo que se descri
ban asi: a) Un potrero de ocho man 
zanas, en el lugar llamado 8aot» 
Lucia, del municipio de San Isidro, 
limitado: Norte, camino real de El 
O brijito; Sur, propiedad de Aurelio 
Canales; Bate, camino de El Obra- 
jito, y Oeste, terreno de heredero* 
de Anacleto Canales y Catarlo* 
Motlfio.—b) Lote de tres mao zanas 
en el lugar llamado El Llano, aldea 
de El Obrajlto, dei mismo munici
pio, limitado: Norte, terreno de 
Aurelio Canales, camino de por 
medio; 8ur y E ite , terrenos de Es
colástico Canales, y Oeste, con te
rreno de Mateo Canalea.—c) Lot» 
de cinco manzanas, en el mismo 
lugar de El Llano, limitado: Norte, 
cvmino que conduce al Obrajlto, > 
terreno de Dionisio Cana le*; Po
niente, con propiedad de Isldn  
Lagos y Mateo Canales; Sur, pr<>- 
piedad de Dionisio Canales y B«r- 
tío  Sánchez, y Orlente, camino de 
por medio, terreno baldío y propie
dad de Antonio Baqnedano.—d) 
Lote de terreno de seis manzanas, 
en la misma aldea de El Obrajlto, 
quebrada de Las Concluí, limitado: 
Norte, propiedad de herederos de 
Anacleto Canales; Oriente y Sur,

moa de su solicitud ofreció el 
tPBtimonio de los señores José 
Luciano González S., soltero, 
Gregorio Borjas López, casa
do, Ismael Reconco Hernán* 
dez, casado, todos mayores d** 
edad y vecinos de San Matfa«; 
en el terreno anteriormente 
descrito no h a y  poseedores 
pro-indiviso.—1Teguc i g a 1 p a, 
D. C., 14 de febrero de 1962.

Oblando E. Cárcamo t ., 
Srio.

20 J. 20. A. y 19 S. 62.

R E M A T E S

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Teroero de lo Oivli, 
de este departam ento, al públlc» 
en general y para los efectos de le; 
correspondientes, hace saber: qut 
en la audiencia del día lunes vein
titrés de julio del corriente afio, a 
<as dos de la tarde, y en el local que 
ocupa este Juzgado, se rem atará 
en pública subasta el siguiente io 
mueble: Media casa situada en ei 
centro de la población del pueblo
Je Sabanagrande, en este departa- 

con terrenos de herederos de Ra-Í ^ en to , lim itada así: al Norte, pr<- 
mona Flores, y Poniente, con cam l-1 Piedad del compareciente y herma-

I o os; ai Sur, Iglesia Parroquial,

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
GACETA,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

no que conduce al Obrajlto. Laa 
propiedades las hubo por compra 
a distin tas personas y de ellas no 
hay títu lo  inscrito; no hay poseedo
res pro indiviso. Para acreditar 
ios extremos de su solicitud, asi 
como de que ha estado en quieta* 
pacífica y noInterrum pida poaesióo, 
por más de diez afios continuos, 
ofrece el testim onio de los «Sores 
Pedro O itlz, Onofre Canales e Ino
cente* Canales, mayores de edad, 
casados, propietarios y vecinos del 
municipio de San Isidro.—Se hace 
esta publicación de conformidad 
oon el Artículo 3333 del Códlgt> 
C ivil.—Choluteca, 9 de julio de 
1962.

Boba db Cisnsbos, 
Secretarla.

20 J ., 20 A. y 19 S. 62.

La usa para distinguir y proteger 
jabón en marquetas o en pastillas, 
según se aeoatumbra generalmente 
an la industria y el comercio. El 
poder oon que actúo se encuentra 
a» ess Despacho para su debido 
razonamiento. Acompaño el clisé 
y demás documentos de ley,—Te 
goclgalpa, D. C., seiB de julio de 
mil novecientos sestnta y dos.—(í) 
Armando Cerrato Valenzuela”. Lo 
Que se pone en conocimiento del 
público, para loe efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 10  de julio de 
1962.

Argentina M. de Chávez.

2® y 30 J. y 9 A. 62.

Títulos Supletorios
La infrascrita, Secretarla del Juz

gado Segundo de Letras del departa*
®*nto di Choluteca, al público hace 
saber. -' que con fecha veintinueve de 
n a jo  del afio en enrso, se presentó a 
arte Juzgado, el sefior Dionisio Ca
balas y dofia Petronila Canales de 
Gánales, mayores de «dad, casados 
Y vedaos del municipio de San

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado Tercero de Letras de 
lo Civil del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que con 
fecha doce de febrero del co
rriente año, se presentó ante 
este Despacho el señor Hipó
lito Hernández Ramos, solici- ¡ 
tando Título Supletorio, sobre 
un terreno situado en la Aldea 
de San Matías de este D. C.f 
en el punto denominado mon
taña de Azacualpa, de cuaren* 
ta  manzanas de extensión su
perficial, cercado de alambre 
de púas y cerco natural y limi 
tando asi: al Norte, resto de 
la montaña y propiedad de 
Modesto Varela Turcios; ai 
Sur, (limita con terrenos bal
díos; al Este, con propiedad 
de Eusebio Mendoza y Ge- 
trudis, y ai Oeste, limita con 
propiedades de Getrudis Men
doza y Gregoria Reconco, este 
terreno lo adquirió por compra 
que hizo al señor Santos Ra
mos; para acreditar los extre-

calle de por medio: al O riente, pro
piedad de Francisco Sietke y Fran 
cisca Mejía, Galle de por medio, y 
al Poniente, propiedad de los her
manos Rivera Palma. Esta propie
dad es de construcción de adobe», 
mide por el Norte, veinte metro»; 
por el Sur, veinte metros; por ti  
Oriente y Poniente, velntlcuatn 
metros, consta de cuatro piezas 
grandes y cubiertas de tejas, y el 
dominio se encuentra inaorito a 
favor del sefior José Esteban Sán
chez, con el número 318, folios 375 
i 376 del Tomo S6 del Registro dt 
la Propiedad. Dicho inmueble se 
rem atará para con su producto ha 
cer efectiva cantidad de lempira* 
que es en adeudarle el sefior José 
Esteban Sánchez al sefior Bené Si
món, y se advierte, que por tra ta r
se de primera licitación, no Be ad
m itirán posturas que no cubran las 
dos terceraa partea del avalúo, que 
asciende a la cantidad de Doce Mil 
Lempiras, según el dictam en de ios 
peritoa nombrados al efecto.—Te 
gucigalpa, D. C., 21 de junio de 
1962.

Orlando E. CArcamo^T., 
Srio.

Del 28 J . al 20 J. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado Primero de Letras cíe lo 
Civil del departamento Francisco I 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley hace saber, 
que en la audiencia señalada para 
el día 30 de julio en curso, a las 
diez de la mañana y en el local 
que ocupa este Despacho, se re
matarán en pública subasta los 
inmuebles siguientes:

a) Solar que tiene los límites y 
limensiones siguientes: De Este 
a Oeste, cincuenta pies, y de Norte 
a Sur, setenta pies, limitado por el 
Norte y por el Este la porción 
llamada “B” de propiedad del Sr. 
Arturo Alvarez C.; por el Oeste 
con solar y casa de George Assis, 
y al Sur, solares de las escuelas 
públicas, calle de por medio; en 
e] solar descrito se encuentra cons
truida una casa de madera, techo 
de zinc, construida sobre postes

de cemento, de 10  pies de altura; 
forrada con tela metálica, midien
do cincuenta y cinco pies por el 
jado Oeste y 36 pies por el lado 
Sur, dotada de servicios sanitarios, 
agua y luz eléctrica, piso de ce
mento en toda la parte baja, fo
rrada la casa en su derredor con 
paredes de ladrillo y cemento, con 
arranques de piedra y cemento; 
por el lado Este del solar dos 
cuartos de habitación, uno de 18 
pies por 12  pies de capacidad y 
otro de 24 pies por 12 pies de ca
pacidad y  otro de 13 pies por 12 
para servicios de inodoro, moder
nos baños y otros usos, debida
mente instalados; por el Oeste, 
tres cuartos de habitación de 15 
pies por 12  pies de capacidad 
cada uno, y uno de 12  pie$ por 10  
para comedor y lavabo; entejado, 
y al lado Norte una construcción 
para cocina de 15 pies por 12 pies 
de capacidad, forrada de madera, 
techo de zinc y piso de madera, 
y en el centro un hall o corredor 
de cincuenta y cinco pies por doce 
de capacidad, y todo con servicio 
de luz eléctrica, inscrito bajo el 
número 4.258 ¿el Tomo 15 del 
Registro de la Propiedad de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida.

b) Un solar con las dimensio
nes y límites siguientes: Partiendo 

«xt*emo Sureste de la par
cela * A”, se cuentan ochenta y dos 
pies hacia el Este; de este punto 
se cuentan hacía el Norte ciento 
diez pies, de aquí de este punto 
hacia el Oeste se cuentan ciento 
treinta y dos pies, de este punto 
hacía el Sur cuarenta pies, donde 
coincide con un punto donde prin
cipia la parcela “A” ; de aquí de 
este punto hacia el Este cincuenta i 
p»es; de este punto hacia el Sur, 
setenta pies con el cua] se llega 
al punto de partida; todas las lí
neas descritas de punta a punta 
son rectas y  forman el solar que 
se llama lote o parcela “B”, y sus 
limites son: al Norte, con playa 
del m ar; al Sur, con solares de 
las escuelas públicas, calle de por 
medio; al Este, cuartería de 
Eduardo Rosales H., y al Oeste, 
con el lote * A” del señor Alvarez 
C-, y calle de por medio, con pro
piedades de don George Cassis; 
en el solar descrito se encuentra 
una cuartería de madera, techo 
de zinc, en forma de escuadra, de 
noventa y  seis pies de largo por el 
lado Norie y noventa y seis pies 
por el Este, construida sobre pos
tes de madera de diecinueve pul
gadas de altura y dividida en 
quince cuartos de doce pies de 
largo por doce pies de ancho, ca
da una, oon un corredor forrado a 
todo lo largo de la cuartería dfe 
cuatro pies de ancho y catorce 
cocinas de seis pies por ocho pies 
cada una, construidas hacia el in
terior, de los mismos materiales 
de la cuartería, con cuatro baños 
y cuatro inodoros hechos con la

drillo de cemento, en la parte baja 
y de madera y zinc en la parte 
alta, inscrita a favor del «eñor 
Arturo Alvarez C., con el número 
3.836, Tomo catorce del Registro 
de la Propiedad Inmueble de la 
Sección Judicial de Tela, depar
tamento de Atlántida. Los inmue
bles descritos anteriormente están 
situados en la ciudad de Tela, de
partamento de Atlántida y se re
matarán para con su producto 
cancelar al Banco Nacional de 
Fomento cantidad de lempiras, in
tereses y costas que el señor Ar
turo Alvarez C,, adeuda a dicha 
Institución. Servirá de base para 
el remate la suma de L 32.707.00. 
valor asignado por las partes en 
la escritura de hipoteca autorizada 
en la ciudad de San Pedro Sula 
el nueve de marzo de 1955, por 
el Notario Joaquín Coello Díaz, 
y se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admiti
rán posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C-, 2  de julio de 
1962.

Rolando García I*-, 
Secretario.

Del 5 al 27 J. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 2° de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes seis de agosto 
próximo, a las nueve de la maña
na y  en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán los si
guientes inmuebles: “Un lote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
tres cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de árboles frutales y 
huerta, limitado: por el Norte, 
propiedad de Julia Oseguera de 
Valladares; al Sur, propiedad de 
Pedro R. Varela y Deminga Me
jía, callejón de por medio; al Es
te, propiedad de Desideria Cha- 
varría, v. de Girón, y al Oeste, 
propiedad de José Emérito Recon
co. Otro lote de terreno localizado 
en la expresada aldea de Támara, 
de tres manzanas de extensión 
superficial, poco más o menos, 
cercado, cultivado de árboles fru
tales, con una casa de bahareque. 
cubierta de tejas y su cocina, li
mitado: al Norte, propiedad de 
Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Varela, callejón de 
por medio; al Este, propiedad de 
Julia Oseguera y Dominga Mejía, 
y al Oeste, con propiedad de Gui
llermo Soto y Julia Oseguera. 
Otro terreno situado en la susodi
cha aldea de Támara de tres cuar
tos de manzana, poco más o me
nos, cercado de madera, cultivado 
de árboles frutales y limitado: al 
Norte, con propiedad de Julia Ose
guera de Valladares; al Sur, ca
llejón de por medio, propiedad de 
Dominga Mejía; al Este, propie
dad de Lino Girón Ch., y al Oes
te, con propiedad de Lina Almen- 
dárez y Jesús Gómez. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Rosa 
María Valladares Ceren, bajo el 
N’ 145, folios 205 y 206 del To
mo 154 del Registro de la Pro
piedad. “Un lote de terreno situa
do en la aldea de Támara, de esta 
jurisdicción, de dos manzanas de 
extensión superficial, habiendo 
dentro de él una casa de bahare-
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que de ocho varas de largo por 
siete de ancho y una cocina de 
rínco varas por seis, siendo sus 
límites: Sur, propiedad de María 
de Castillo Barahona. camino real 
de por medio; Poniente, propie
dad de Tomasa v. de Jácome y Ra
fael Betancourt; Norte, propiedad 
de Rafael Betancourt y Dolores 
Varela v. de Gómez, y al Oriente, 
propiedad de Carlos Zúniga, me
diando camino; cultivado de plá
tanos y árboles frutales y cercado 
de piedra mordaza. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Ro
sa María Valladares Ceren. como 
heredera ab-intestato de don Da
niel Valladares, con el N9 145, 
Folios 205 y 206 del Tomo 154 
del Registro de la Propiedad. Y 
se rematará para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que la señora Laura Ceren v. 
de Valladares, es en deberle a la 
señora Antonia Velásquez de Flo
res, habiendo sido valorada la 
propiedad por el perito nombrado 
a] efecto, en la cantidad de treinta 
y cinco mil lempiras. Se advierte 
que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán postores 
que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo.—Tegucigalpa, 
D. C., 5 de julio de 1962.

Epaminondas Quesada R., 
Secretario.

Del U  J. al 2 A. 62.

SOLICITUD DE CONCESION

El infrascrito, Secretario de Es
tado en el Despacho de Recursos 
Naturales, por la ley, al público 
hace saber la solicitud que literal
mente dice: “Se solicita Conce
sión" para Pescar en las Costas 
de Honduras.—Señor Ministro de 
Recursos Naturales.—Yo, Héctor 
Caraccioli, mayor de edad, casa
do, Militar y de este vecindario, 
actuando en mi calidad de Presi
dente de la Sociedad denominada 
“ Exportadora Pesquera Roatán, 
S. A.”, como lo comprobaré en 
su oportunidad con el testimonio 
de la Escritura Pública de cons
titución y con la misma, que ac
tualmente se encuentra en trámi
te para su calificación probaré 
la existencia de la Sociedad, con 
el debido respeto comparezco a 
manifestar y pedir lo siguiente:

Primero; Hemos constituido una 
Sociedad Anónima que se deno
mina “Exportadora P e s q u e r a  
Roatán, S. A.”, de acuerdo con 
las Leyes de la República; tiene 
un capital fundacional de Vein
ticinco Mil Lempiras de los cuales 
el 51% es de pertenencia de hon
durenos, de acuerdo con' lo pre
visto en el Artículo 20 de la Ley 
de Pesca.

Segundo; El objeto primordial 
de esta Sociedad es dedicarse a 
la pesca de explotación, en las 
aguas jurisdiccionales de la Re
pública de Honduras.

Tercero: Para los fines ante
riormente apuntados, contamos pa
ra  iniciar nuestras operaciones de 
pesca, con un buque madre que 
constituye al propio tiempo la 
planta de procesamiento con sus 
bodegas refrigeradas, dotado de 
los equipos de pesca, tales como 
nasas, redes, etcétera, constando 
además de cinco embarcaciones 
Auxiliares. El buque ostenta la

bandera hondurena y su nombre 
es “Guanaja,\  Por todo lo ante
riormente expuesto solicitamos una 
concesión en lo? siguientes tér
minos: El plazo por el que *e so
licita el permiso o concesión, es 
dr cinco años prorrogable~, de 
conformidad con el Artículo 11 
de la Ley de Pesca, b) La zona 
destinada para la pesca será pre
ferentemente en el Océano Atlán
tico, desde Puerto Cortés y aguas 
jurisdiccionales, hasta la desembo
cadura del Río Wans Coco o Se
govia hacia el Norte, hasta donde 
se extienden los derechos legítimos 
de Honduras, y en segundo tér
mino, en el Océano Pacífico, en 
la zona comprendida en el mar 
territorial y otras arias que co 
rresponden a la Soberanía de Hon
duras. de conformidad con el Ar
tículo 3 de la Constitución de la 
República, c) La concesión com
prenderá la pesca del camarón, 
langosta, langostinos. ostras, pe
ces, quelonios, moluscos, cangre
jos, etcétera, que tengan venta en 
el mercado nacional y en el ex
tranjero. sin perjuicio de comprar 
a los pescadores de la zona de ope
raciones el producto de su pesca, 
para dar oportunidad a los mora
dores de la Costa, de hacer nego
cio con el producto de su trabajo 
habitual; es entendido que tanto 
las especies que se pesquen di
rectamente por la Empresa y las i 
que se compren serán aquellas 
cuya captura no es prohibida por 
la ley; en una palabra, se respe- 
tarán las prohibiciones que con
signa la Ley de Pesca en su Ar
tículo 41 y siguientes al 55 in
clusive; y se atenderá a las pres
cripciones de la ley de la materia 
y las que la técnica pesquera re
comienda. d) No obstante que el 
buque Guanaja, es en sí una plan
ta frigorífica y de procesamiento, 
mi representada construirá seis 
meses después de otorgada la con
cesión, una planta frigorífica y 
bodegas en tierra, por un valor

C O N V O C A T O R I A

E l in fra rc rito , Secretario del Molino C entral H arinero , 
S. A ., de conform idad con los A rtícu los 42 y 46 de los tCstt- 
tu tos de la Sociedad, convoca a  todos los Accionistas a una 
A«ambV<i O rd in a r ia  para el día m ié rc o le s  25 del corriente mes, 
a las 3  p. m . en el local de í u s  prop ias oficinas, en la que se 
conocerán los siguientes asuntos:

1 9 —Inform e financiero del 1 er. Sem estre.

29 —Inform e del G erente,

39  —Inform e del Comisarlo.

E n  caso de  no haber qnórnm , la Asamblea se re o o lr i  el 
día s lgn len te  26 , a la misma hor» y en el mismo local, con los 
accionistas qne asis tan .—T egucigalpa, D. C ., 5 de Íulio de 
19 6 2 .

LA  SEC R E T A R IA

10  y 20 J .  62

Pesca, en relación con el Artículo
2 de la Ley de Concesiones, al ser 
admitida la presente solicitud, se 
presentará el recibo talonario por 
la suma de doscientos lempiras, 
que representa el 1 c/o del valor 
total de la obra a instalarse, f) En 
consecuencia, para el goce de los 
beneficios de la presente conce
sión, solicito en mi calidad indi
cada, la libre introducción de lo 
siguiente (sin perjuicio de la so
licitud en detalle que ordena el 
artículo 58 d'e la Ley de Pesca), 
materiales para la construcción de 
las plantas de almacenamiento, 
taller de reparación, fábrica de 
'hielo, y diques de reparación 
de barcos, así como varillas 
de acero, l á m i n a s  de zinc 
para techo, corcho, eeletex, pintu
ras. puertas prefabricadas espe
cialmente para cuartos de conge
lación, mallas de alambre, tube
rías de hierro y de cobre, tanques 
para depósitos de combustible y 
agua potable, bombas y medido
res, equipo para servicios sanita
rios, clavos, pernos, tuercas, bisa
gras y materiales para instalación

uuucgos en ucrra, por un valor \uz eléctrica; compresores con 
de veinte mil lempiras en el lu g a r |sUS motores eléctricos, planta eléc- 
que la experiencia demuestre q u e |tr*ca con sus tableros y conexio- 
es más conveniente a la explota- nes* condensadores, evaporadores, 
ción pesquera, cuya instalación ventiladores, bombas de agua, tu- 
quedará terminada a los diecio- berías de hierro, cobre, válvulas, 
cho meses de iniciada su construc- mangueras, máquina lavadora de 
ción. e) Para dar cumplimiento Pescado  y marisco, máquina selec- 
con el Artículo 13 de la Ley de cionadora, carritos para el mismo

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERA» 

PARA EL TERRITORIO D E /LA REPFB U C A
HXLLETS8 Ór¿CM» MON. ÍTETAMÍ A
Campra Voat» O m p» T e iti Conpn Veasa

.................  1.98 2.02 2 00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado-

..............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
Quetzal ............. 1.98 2.02 2.00 7 02 1.66 2.04
Córdobas...... ... 7, por un dólar.

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO IlE NEW YORK

DÓUree Lempiras

Libra Esterlina __ ______________ ___2.80 5.60
Franco Belga ______________________0.0201 0.0402
Franco Francés ___________________ _0.2041 0.4081
Franco Suizo ___ ________________ ____0.2806 0.4612
Marco Alemán ___________ _____ ____0.2501 0.5002
Florín .................... .....................................0.2784 0.5568
Corona Sueca ...... ....................... .............0.1944 04888
Peseta ................ .................. ..................... ..0.0168 0.0336
Peso Argentino ------------------------------0.0102 0.0204
Peso Mejicano .......................................... 0.08 0.16
L ira ------ ------- ---------------------------------0.001615 0.003230

Tegucigalpa, D. C., 16 de julio de 1962.
Je ta  da) D epartam ento da Cambios.

ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

fin, bandejas para el manejo del 
producto; mesas de lámina galva
nizadas y de acero inoxidable, 
básculas de distintos tamaños; al
gunos radioteléfonos con sus 
repectivos transmisores para co
municarse de la planta en tierra 
y oficina a los buques, máquinas 
de escribir, máquinas calculado
ras, máquinas sumadoras, archivos 
y otros útiles de oficina, un ca
mión y una o dos camionetas; 
amoníaco y freón, cajas y cajitas 
de cartón, envases en general, co
mo bolsas de polietylene y de ce
lofán, bandas de acero para ama
rrar cajas, tintas para marcar, 
combustible diesel, gasolina y 
aceites lubricantes; máquinas pre- 
silladoras; motores para embarca
ciones menores, compresores para 
plantas en tierra, difusores, má
quinas para producir hielo, re
puestos en general para toda cla
se de motores que utilice la com
pañía. Es entendido que mientras 
el negocio no se inicie, resulta ma
terialmente imposible dar un deta
lle de todos los enseres que han 
de utilizarse; por consiguiente, al 
hacer los pedidos, la Compañía 
se atendrá a lo que determina la 
Ley de Pesca, haciendo la solicitud 
respectiva al Ministerio de Recur
sos Naturales, para que a su vez. 
excite a la Secretaría de Econo
mía y Hacienda para que libre la 
Orden de Libre Registro de los 
materiales que han de utilizarse, 
procedimiento que a la vez de ser 
equitativo permite a! Estado un 
control efectivo de lo que la Com
pañía solicitará que entre al país 
libre de impuestos de conformidad 
con la mencionada Ley de Pesca. 
Queda incluido en las exenciones 
anteriores, el buque Guanaja, que 
consta de cinco botes auxiliares; 
además otros buques que pudieran 
utilizarse, g) Es obvio que todas 
nuestras operaciones estarán su
jetas a las leyes y reglamentos de 
la materia y a las demás leyes de 
la República que tengan relación 
con nuestras actividades. Al señor 
Ministro ruego: Admitir la pre
sente solicitud, notificándonoslo 
a los efectos del depósito que or
dena la Ley de Concesiones, darle 
el trámite que corresponda de 
acuerdo con la Ley de Pesca y la 
Ley de Concesiones, mandar oir 
al Procurador General de la Re
pública y al Director General de 
Recursos Naturales, y cumplido 
el requisito del depósito provisio
nal, ordenado por la Ley de Con
cesiones, se libre copia autorizada 
para publicarla por nuestra cuen

ta, por tre;- ve«>. una cada 
días por lo menos, en el periórfiq, 
oficial “La Gacela’’, ronfiera P*. 
der a quien corresponda para 
celebre el con! rato respecté*. 
Aprobado que sea é^te por ¡ i ^  
do del Poder Ejecutivo, lo retní^ 
al Congreso Nacional con copj, 
del dictamen del Procurador Ge. 
neral de la República, para dar 
cumplimiento a lo estatuido po, 
el Artículo 165 de la Ley de Co* 
cesiones vigente. Para que me re. 
presente en estas diligencias 000. 
fiero Poder amplio y bastante al 
Abogado Darío Humberto Montes, 
mayor de edad, casado, Abogad® 
y de este vecindario. — Tego* 
cigalpa. D. C.. 1 1  de junio 
1962.— (f) Héctor Caraccioli” — 
Tegucigalpa, D. C.. a los diecio. 
cho días del me? de junio de rail 
novecientos sesenta y dos.

Rafael Peña Guillen,

Ministro de Recursos Na. 
turales, por la ley.

20 y 30 J. y 9 A. 62.

H e re n c ia

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Tercero de 
lo Civi!, del Depto. de Fran
cisco Morazán, al público en 
genera! y para loa efectos de 
ley, hace saber: que e9te Juz
gado con fecha quince de ma
yo de mil novecientos sesenta 
y dos, dictó sentencia decía- 
rando a los señores Jusn Jofé 
y Domingo Antonio Carfas Co- 
lindres, herederos testamenta- 
rios de su difunta madre la 
Sra. María Irene Cárfos Vda. 
de Armijo, quien falleció el 
trece de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno, y lea 
concedió la posesión efectiva 
de dicha herencia, sin perjui
cio de otros herederos de igna 
o mejor derecho.—Tegucigal
pa, D. C., 18 de julio de 1962.*

O b la n d o  E. C á rc a m o  Tm 
Srio.

20 J. 62.

A LOS CONCESIONARIOS
Sa recomienda a  los concesioo* 

rioa y a  sus representante», <WÍI - 

para la pronta tramitación de k* 

solicitudes de Ubre registro 

presenten a  este Ministerio, deb^ 

citar el decreto correspondiente f  

determinar con toda claridad 

servicios y  demás impuestos a 

estén obligados a  pagar al 

conformes a su concesión.

La Oficialía Mayor de 
Públicas y Comimii mi i o***

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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